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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

£0108 DE SUSCRIPCION

Por un mes 
Trimestre,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce. .

PASTE OFICIAL,

TOIDE8CIÂ DEL COSSEJO DE MINISTROS

S. M. el Ray D. Alfonso XIII 
(q D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(llareta del 13 de Agosto de 191^-}

NúM. 2.190. 
üebieme civil de lo i
Secretaria.—Negociado 4,”

ClKOUÍAB NÚM. 215.

En eldíaddel actual desapareció 
de la era propiedad de Doña Justa 

-Nieto Delgado, vecina de Berrue
ces, un caballo pelo rojo, cerrado, 
alzada siete cuartas cinco dedos, 
tiene una lomadura en la cruz, 
una nube en el ojo izquierdo, la 
marca del Gobierno y está defec
tuoso de una mano.

Encargo á les señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
dependientes de mi Autoridad 
practiquen gestiones para descu 
Lrir el paradero de la reseñada 
Caballería, dando cuenta si fuere 
Rallada.

Valladolid 13d6 Agostode 1912.
E/ Gobernador,

Núw. 2.191.
(iotiierii# civil de id.
Secretaria.—Negociado 4.”

ClBOÜLAB NÚM. 216.

El díl 12 del actual desapare
ció del domicilio paterno que lo 
tiene en esta Ciudad, calle de 
Ruiz Zorrilla, letra M, el joven 
de 17 años, Bartolomé Conde 
Delgado, cuyas señas se citan al 
final.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y agentes de mi 
Autorid.ad, se sirvan proceder á la 
busca y detención de referido jo
ven, ponióndole si fuere habido á 
mi disposición,

Valladolid 13de Agostode 1912.
El Gobernador,

Es do estatura regular, 
oaslaílo oscuro, viste traje de 

pelo 
dril

caqui, botas negras material 
gorra de visera clara.

y

NóM. 2.192. 
íobienio cinl de Id i
Secretaría.—Negociado 4.”

OlBCULAB NÚM. ‘217.

Eu la noche del día 23 de Julio 
último, le fué sustraída al veci
no de Gomeznarro, Mariano Ma
za, del corral de la casa que ha
bita su hijo Agapito, una caba- 

;eñas que al cpísaq nne à para su conocimiento y demásl ena menor de las senas que ai s T mn l
final se detallan, efectos. Dto. guarde a V 1. mu- -

Encargo á los señores Alcaldes, j chos anos. Madrid, di de Julio .
Guardia civil y demás agentes de j ^jg 1912.—Alba.— Señor Subse- 5
mi Autoridad, practiquen gestio j ^pg^^río de este Ministerio. ? 
n‘es para descubrir el paradero de 1 |
referida caballería, procediendo á 1 -|
la detención del autor ó autores!

del hurto y poniéndoles à dispo
sion del Juzgado correspondien
te, dándome cu uta de ello.

Valladolid 13 de Agostode 1912' 
£/ Gobernador, 

itamul ^«q Jbj. 

Señas.
Una burra cerrada, colina, pelo 

negro, sin herrar, alzada baja y 
se topa un poco da los corbejonos 
traseros.

«mSÍEaiO DE IHSTRIICCIO» POBLICI 
y Sellas Artes.

BEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) 
nido â bien disponer quese 
cié la provision, mediante 

ha te- 
anun- 
oposi-

cion libre, de las siguientes Cá- . 
tedras, vacantes en las Uuiversi- j 
dade-s del Renio: !

Facultad de Derecho, Derecho « 
1 administrativo, de la Central y j 
1 de Santiago; Derecho canómico, j 
| de Barcelona; Facultad de Medi- j 
’ ciña, Patología quirúrgica, da la * 
«Central; Atonomía descriptiva,' 
| de ia Central y de Salamauca. f 
j De Real orden lodigoá V. L j 

limo. Sr.: En vista de dos ofi
cios, fechas 22 de Junio último, 
en que el Presidente de la Junta 
superior do excavaciones solícita, 
en primer término, como acuerdo 
tomado por la misma, que se mo
difique el párraro primero del ar
tículo 29 del Reglamento provi- 
sioual de 1.” de Marzo dei presen
te año, dictado para la aplicación 
de la ley vigente en la materia 
de 7 de Julio de 1911, .en el sen
tido de que el cargo de Socrata- 
rio, en vez de sor desempeñado 
por uno de sus Vocales, lo ejerza 
la persona que, previa propuesta 
de la misma Junta, nombre este 
Ministerio, y pidiendo en segun
do lugar que recaiga en D. Fran
cisco de P. Alvarez Osorio:

Considerando que si bien deben 
radicar en dicha Junta las atri
buciones ,propias del cargo de 
Secretario, y que se determinan 
en la legislación citada, no exis
te óbice legal alguno que prohiba 
autorizar su delegación en perso
na extraña, siempre que ésta sea 
de notoria competencia yá pro
puesta de la repetida Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.) soba 
servido resolver por vía de inter
pretación del art. 29 del Regla
mento citado:

1? Que se faculte á la Junta 
superior de excavaciones para 
acordar, siempre que lo estime 

■ oportuno, la delegación de las 
1 funciones inherentes al cargo 
! de Secretario en un iodividuo 
! del Cuerpo facultativo de Archi- 
Í veros. Bibliotecarios y Arqueólc-
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gos» proponiéndole al effeto à es- 
t-î MinisUrio pira la aprobieion, 
si procellere, y aa abn aiento i 
subsiguiente, sia que por ello < 
deje el nombrado de prestar ser | 
vicio en el propio Cuerpo, con j 
sujeción en un todo á cuanto se ? 
indica además en el repetido ar- ' 
lioulo. j

2 ." Que en igual forma que- i 
dará sin efecto la delegación y j 
nombramiento del funcionario à ’ 
quien se hubiere oonfirido,euan- j 
do la Junta entienda ser perti- í 
nente retener las atribuciones del ; 
cargo de becretario ea si o en uno 
de sus Vocales ó remover al ya 
nombrado. j

3 .® Y que se apruebe la pro- ’ 
puesta hecha en fivor de Don 
Kranoiscodo P. Alvarez de Ossorio 
p ir la mis ni Junta pira desem
peñar por delegioion las mencio* ' 
nadas atribuciones de Secretario, 
pues que pertenece al Cuerpo fa
cultativo de que se deja hecho 
mérito, en el que se encuentra 
adscrito al Mus^o Arqueológico 
Naciona’. i

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarle á V. [. mu
chos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1912.—Álvi.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

( maceta del 12 de Ag'sto de 1912.)

i 
MINISTERIO DE FOMENTO. i

REAL ORDEN. 1

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha 
servido disponer que se realicen ! 
por Administración las obras del S 
camino vecinal, de Cigoñuela á 
Arroyo, provincia de Valladolid, í 
cuyo presupuesto es de 56 679.62 j 
pesetas, debiendo satisfacerse los | 
gastos que con esto motivo se [ 
ocasionen con cargo al capítulo | 
20, artículo 1.’, concepto 4.” del ¡ 
presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos ¿ 
años. Madrid, 3 de Agosto de ! 
1912.— Kí/Z^nM^pu.—Sr. Director 
general de Obras Púb io&s.

{ ifía ta del 11 de Agosto de 191^ )

1)8 U G9B5R11CI8 i,

inspección General de Sanidad 
exterior.

S. gún comunica nuestro Cón
sul en la Habana, desde el día 11 
de Julio último no ha ocurrido 
en dicha «jiudad ningún nuevo 
caso le peste bubónica.

En su virtud, queda sin efecto 
la circulir de este Centro de 7 
del menciona lo Ju io «(Caceta 
del 8)» relativa al estajo sanita
rio de la mencionada plaza.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sa
nitarias d i los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
da lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 10de Agostode 1912. 
—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitan 
gmoral de Africa y Coman
dante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta del 111 de Agosto de 1912.)

linOIO DÍIISTRIM PUBLICA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facul
ta! de Derechi de la Universidad 
de Madrid, la Cátedra de Derecho 
administrative ¡dotada con elsuel- 
do anual d^ 5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha 
ber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad 
do Derecho ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho gradoj con 
dicíofies que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrog-ible término do dos 
meses, á contar desde la publica 
cion de este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid» acompañadas de 
los documentos que justifiquen 
su capacidad legal; pudiendo tam
bien acreditar los méritos y ser 
vicios á que se refiere el articulo 
7. del mencionado Reglamento

A los aspirantes que residan 
fuera de Maírid les bastará acre 
ditar, mediante recibo, haber en 
tregado, dentro del plazo de h 
convocatoria, en una Adminis

tración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

El día que los opositores deban 
presenlarse ai Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Presidents un trabjo 
de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomar par
te en las oposiciones

Este anuncio deberá publicárse 
en los «Boletines oficiales» de las 
provincias y en. los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912.— 
El Subsecretario, Rivas.

Se hadan vacantes en las Fa
cultades de Medicina de Madrid 
y provincial de Sevilla, una Au
xiliaría del s. xto grupo, en cada 
una, dotadas con las gratificacio
nes anuales de 1,500 pesetas Ña 
primera y 1.000 pesetas la se
gunda, las cuales han de pro
veerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Roal decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. Les ejercicios se 
verificarán en ?dadrid en la forma 
prevenida en el ¿Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

Para ser adinitido á la oposi 
cion se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha- 
ber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán .sus 
solicitudes en este uMinisterio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de esta anuncio en. la «Ga
ceta de Madrid», acompañadas 
do los documentos que justifi
quen su capacidad legal, pudien
do tambien acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el ar 
tíoulo 7.® dei mencionado Regla- 
men to.

A los aspirante.^ que residan 
fuera de Madrid les bistará acre
ditar, mediante ro.cibo, haber 
entregado, dentro dei plaz) de 
la convocatoria, en una Admi
nistración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su ins

tancia y los expresados docu
mentos y trabajes.

, Este anuncio deberá publicar- 
' so en los Boletines oficiales de 

las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respee- 
sivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

, Madrid, 31 "de Julio de 1912.
—El Subseerstorio, Rivas.

Se hallan vacantes en las Fa
cultades de Medicina de Valencia 
y Valladolid, dos Auxiliarías del 
séptimo grupo, en cada una, do
tadas con lasgratificaciones anua- 
les de 1 000 pesetas, las cuales 
han da proveerse por.oposicion li
bre, según lo dispuesto en el Raal 
decreto de 24 de Abril de 1908y 
Real orden de esta fecha. Losejer- 
cicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en'el Re
glamento de 8 do Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicinad 
tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado, condiciones que 
habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocato
ria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
me^^es, á contar desdo la publica
ción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid^ acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios á que se refiere el artículo 
7.“ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre* 
ditar, mediante recibo, haber 
entregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de¡Corr0O8, eí pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

Esteranunció deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y leu los tablones de 
anuncios dejos establecimientos 
docentes, lo cual se^advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin má.s que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1912 — 
El Subsecretario, Rivas.
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Se hallan vacantes en las Fa
cultades de Farmacia de las Uni
versidades de Granada y Santia
go, una Auxiliaría del segundo 
grupo, en ca la una, dotadas am
bas con la graliñcacion de l 000 
pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Raal decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden da esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser espaiiol, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún arlos de 
edad, ser. Doctor en Farmacia, ó 
tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado; condiciones que 
habrán de rennirse antes de ter
minar el plazo de esta convoca
toria, ,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogible término de dos 
meses, à contar desde la’ publica
ción de este anuncio en la Ga
ceta de iMadrid^ acompañadas de i 
los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo j 
tambien acreditar los méritos y 
servicios á que se refiere el artí
culo 7.° del mencionado Regla
mento.

Alos aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante reciba, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, ea una Adminis
tración de Correos, el pliego cer- 
tiScado que contenga su instan- 
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

Fste anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tab'ones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
Que las Autoridades respectivas 
dispongan Jeslí luago que así 
se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912.—- 
El Subsecretario, Rivas,

{G-aceta del 11 de Agosto de 1912.;

NOM. 2.189.

Alaejos.

H^llándose confeccionados por 
'^ Comisión de Hacienda de este 
^yuolamienXo los pliegos de con- 
d’cioaea de los arbitrios de pesos 

y medidas, puertos públicos y 
degüello obligatorio de reses en 
el matadero público, se harán 
expuestos al público en la Seor ; 
trría del Ayuntamiento por tér 
mino de treinta días para oir las 
reclamacioups que se presenten 
pues pasados que sean no se ad
mitirá ninguna.

Alaejos 12 Agosto de 1912,— 
El Alcalde, Luis Gonzalez,—El 
Secretario, Valentín Antoraz.

NuM. 2.183.

Esguevillas.

Previa autorización del señor 
Gobernador Civil, oída la Comi
sión Provincial, para con su im
porte y la cantidad presupuesta 
construir un local para aisla
miento que reúna las condicio
nes higiénicas que las leyes sa
nitarias exigen, en el día veinti
cinco del corriente mes, en la 
Casa Goüíistorial, bajo la Presi
dencia del señor Alcalde, con 
asistencia de los Regidores Sín
dicos y del Secretario del Ayun
tamiento, se procederá, previa 
subasta pública, á la venta y 
enajenación del edificio Escuelas 
antiguas, do la propiedad de este 
Municipio, situado en el casco 
de esta villa, calle del Olmar, nú
mero cinco,,consta de piso bajo 
y principal, con corral. L^ parte 
cubierta ocupa una superficie de 
sesenta y cinco metros cuadra
dos, y cuarenta metros veinte 
centímetros la parte deeubierta 
ó corral. Su construcción es de 
piedra y adobe, y linda por la 
derecha entrando, con calleja de 
la Torre; izquierda y espalda, ca
sa y corral de Adela Ortega, ba
jo el tipo de tasación pericial de 
mil cincuenta y siete pesetas, 
noventa y cinco céntimos, y con 
sujeción al pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración.

Las proposiciones se presenta
rán por medio de pliegos cerra
dos, en papel de la ciase undéci
ma, ajustadas al modelo que al 
final se inserta, acompañadas de 
la cédula personal y documento 
que acredite haber depositado 
en la Caja de fondos municipa
les la cantidad de cincuenta y 
dos pesetas nov-nta céntimos, 
cinco por ciento del tipo de su
basta.

Modelo de proposición,
D....N...N...., vecino de...., 

con cédula personal número. ,.,,

(expedida en.....  con fecha...... 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletin oficial» de la pro 

1 vincia y de las condiciones que 
| se exigen para la alquisicion del 
1 edificio Escuelas antiguas de la 

propiedad de este Municipio de 
Esguevillas, situado en la calle 
del Olmar, número cinco, ofrece 
por el mismo la cantidad de..  
pesetas (en letra)

5 [Fecha y firma del proponente) 
Í Esguevillas 9 de Agosto de 

1912.-El Alcalde, Casimiro Gon
zález.—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.

—- ""O.... .

Núm. 2.179.

IVIediaa del Campo.

Hibiéndose acordado por este 
Ilustre Ayuntamiento la crea
ción do un Colegio de segunda 
enseñanza subvenciona lo con la 
cantidad de tres mil pesetas anua
les, y cuya provision ha de tener 

¡lugar conforme al pliego de con
diciones que se halla de mauifies- 
to en la Secretaría de la Corpora
ción municipal; queda abierto el 
oportuno concurso durante el pla
zo de diez días, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. ‘

Los aspirantes, que reunirán 
precisamente la cualidad de ser 
Doctores ó Licenciados en las fa
cultades de Ciencias ó de Filoso
fía y Letras,presentarán en dicho 
plazo sus instancias documenta
das en forma en 1-a expresida Se
cretaría municipal.

Medina del Campo á 10 de 
Agosto de 1912.—El Alcalde, 
Juan Molon.

NOm. 2.180.

T/Zedina del Campot 1
Por fallecimiento del que la ' 

desempeñaba se anuncia vacante ; 
una plaza de Oficial de la Secre- Í 
taría de este Ilustre Ayunta- j 
miento, dotada con el sueldo j 
anual de mil cuatrocientas pese- 1 
tas, satisfecho per mensualidades S 
vencidas. i

Los aspirantes presentarán sus ! 
instancias en la Secretaría de es- 1 
ta Corporación en el plazo de j 
treinta días, á contar desde el de 1 
la inserción de este anuncio en | 
el «Boletín Oficial» de la provin- § 
oia, y pueden acompañar los do- 1 
cumentos de méritos y servicios 
de que dispongan.

Medina del Campoa lOde Agos-

to de 1912.—El Alcalde, Juan 
Molon.

Núm. 2,182.

Portillo.

Terminando el día 1.’ del pró
ximo mes de Octubre el compro
miso que el Apuntamiento y 
Junta municipal tenía hecho con 
la Sociedad Hidro-E'óctrica del 
Cardiel, con el fin de suminis
trar finido eléctrico para al alum
brado público y elevación de 
aguas á esta villa, se anuncia la 
subasta del arriendo del mismo 
por término de diez años, que 
tendrá lugar el día 7 de Septiem
bre próximo venidero y hora de 
las doce en punto, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 2.300 
pesetas, por el primer conce tto y 
3 000 por el segundo y con /: ¡io
nes queso hallan de manifiesto en 
la Secretaría do la Corporación.

Las proposiciones se presonta- 
rán con arreglo al modelo que so 
acompaña á continuación.

Para mostrarso parte er la 
licitación será condición precisa 
la do haber consignado en arcas 
municipales ó Sucursal del Banco 
de España, el 5 por 100 del im
porte de tasación, que será am
pliad) por el concesionario al 10 
por 100 para responder de las 
faltas que se cometan durante el 
tiempo que dure el contrato.

Bajo cuyo tipo y condiciones 
se anuncia el arriendo del sumi
nistro.

Portillo 8 de Agosto de 1912. 
—El Alcalde, Félix Dacio Vaca. 
—Baldomero Martínez, Secre
tario.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. , con 
cédula personal de clase..... , nú
mero ... , enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios 
para el suministro de fiuído elóc- 
tjico para el alumbrado y subida 
de aguas á esta población, se com
promete á verificarlo, con entera 
sujeción al pliego de condiciones 
y precios de.....  por el alumbrado 
público á la población y el de..... 
por el de la subida de aguas. 
Acompaño el depósito previo del 
5 por 100 que se exige en el 
anuncio de subasta.

[Fecha y firma del interesado.}
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NÚM. 2.181.
San Cíliguel del Arroyó.

Intentada sin efecto la prime
ra, segunda y tercera subasta de 
la Casa Panera del Pósito, de con
formidad á lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi Presiden
cia en sesión de 10 de Mayo Boa- 
do én virtud de lo dispue.-to j.or 
la Delegación regia de Pósitos, 
y en cumplimiento de lo precep
tuado por la misma en sus cir
culares de 13 de Septiembre de 
1907 y 20 de Febrero de 1909, 
se vende en licitación pública la 
Casa Panera perteneciente al Pó
sito de esta vilU, sita en su cas
co, calle de Medina, señalada con 
el número diez moderno, da 
planta baja, que mi<le catorce 
metros de larga por 8'90 centí
metros do ancha, lindante por la 
derecha según se entra y por la 
espalda con calle que desde la 
di Medina se dirige á la plaza 
del Pradillo, izquierda con casa 
de alojamiento de los pobres y el 
corral de Félix Izquierdo, no tie
ne carga a'guna y se halla ins
crita en el Registro de la propie
dad del partido á favor del Esta
blecimiento.

La 4.“ subasta se efectuará por 
pujas i la llana y tendrá lugar 
ante la Junta que ordena men
cionada Delegación Regia en su 

circular de 13 de Septiembre de j 
1907, en esta Casa Consistorial, ’ 
el día 7 del próximo Septiembre, 1 
dando principio á las once, Boa- ! 
lizando á ¡as doce, b^jo el tipo j 
de mil cien pesetas, condiciones i 
facultativas que expresa la mon- 1 
tada circular de 25 de Febrero y 1 
ecénomieas obrantes en el expe- i 
diente, adjudicáudose provisio- 
oalmente la ñuca ai postor que 
más ventajas ofrezca en mejora 
del tipo de tasación.

Es condición indispensable pa
ra hacer proposición á la subasta 
consignar previaiuente ante la 
Junta el 5 por 100 de la tasación 
bien en métalico ó bien en res
guardo que acredite haber hecho 
el depósito en una sucursal del 
Banco de Esp iña.

Nopodránserlicitadores losque 
formen parte de la Corporación 
Administradora del Pósito y em
pleados del mismo, ni los deudo- 
resáindicado Estableeimie-ntoque 
se encuentren en descubierto.

San Miguel del Arroyo á 10 de 
Agosto de 1912.—St Alcalde, Ni
colás Sastre.—El Secretario, Ju- 
liau Carbajo.

NüM.^.188?

Tordesillas
ANUNCIO

Sa hace púb ico por el presen
te que el día uno de Septiembre 

próximo, tendrá lugar en la Sala 
del Ayuntamiento de Tordesillas 
y bajo la presidencia dal serlor 
Alcalde ó quien la represente, el 
remate para el arriendo del ser
vicio do alumbrado público por 
medio de la electrioidid, en tér- ' les y con sujeción al pliego da
mino de diez años y con ciento 
veinte luces Je diez bujíis cada 
una, en precio da dos mil qui
nientas pesetas anuales, pagadas 
de los fondos municipales por 
meses vencidos.

La subasta se hará con suje
ción á la instrucción de contra
tación de servicios provinciales y 
municipales vigente, y por el 
sistema de.pliegos cerrados, y el 
servicio será conformo al pliego 
do condiciones que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
debiendo los licitadores presentar 
sus pliegos incluyendo la cédula 
personal y el resguardo de haber 
consignado en la Depositaría de 
fondos del Ayuntamiento la can
tidad importe del diez por ciento 
del tipo del remate, extendida la 
proposición en un pliego da la 
clase 11.“ con sujeción al si
guiente

Modelo de proposición. 

Don F. F., mayor de edad, de 
estado. ... natural da__  provin
cia de .... vecino de... . se com

prometo á hacer el servicio de 
alumbrado público en Tordesi
llas por medio de electricidad, 
con ciento veinte lucas da diez 
bujías de intensidad cada una, oq 
la cantidai de..... pesetas anua- 

condiciones que ha servido de ba
se á la subiste.

Tordesillas........le..... de 1912.
[Firma del proponente}

Tordesillas 11 de Agosto de 
1912.—El Alcalde, Pedro G. de 
Rozas.—El Secretario, Francisco 
Coello.

Juzgados de primera iustancia 
é instruccioa.

NÚM. 2.176.
Un desconocido que en la no

che de Junio último y en union 
del- procesado José García Alva
rez, sallaron por la ventana del 
pajar de la huerta que en la ca
rretera de Renedo posea Benigno 
Alonso, domiciliado últimamen
te en..., se ignora, comparecerá en 
término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia da Vallado- 
lid y Secretaría de Don Gregorio 
Nuílez, para ser oido en causa por 
robo, instruida por dicho Juz
gado.

REQUISITORIA.
NoM. 2175.

Nombres, apellidos y apodos 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
ú. oficio.

Edad, señas personales y 
especiales. Ultimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello.

Isaac Perez San Pedro. Valladolid, tipógra
fo, casado.

De 41 años, casado, 
de estatura regular, 
ojos y pelo negros, na
riz regular.

Valladolid. Disparo de arma de fuego, Juez-do 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, en plazo de diez días.

Valladolid 10 de Agosto de 1912.—P., El Smretario, Clemente Vicente.

NoM. 2.187.

Lopez Vilta Luis, domiciliado 
últimamente en Bobadilla del 
Campo, comparecerá sin excusa 
ni pretexto alguno ante S. E. la 
A idiencii Provincial da Vallado- 
lid, el día veintinueve del actual 
á las nuave y media de su maña
na, á fin de asistir como testigo 
al juicio oral de causa seguida en 
este Juzgado contra Fructuoso 
Gil Perrin, sobre atentado al 
Agente ejecutivo Don Pablo Leon 
Merino.

Medina del Cempo 12 de Agos 
to de 1912.—El Juez de instruc
ción, Antonio Bascon.

Núm.2178.

EEQUISITORIA.

Ferrín Bastida, Jacinto Emi
liano, natural de Medina dalCam. 
po, de estado soltero, profesión 
tenedor de libros, da veintidós 
años de edad, domiciliado úlli 
mimen te en Tordesillas, hoy de 
ignorado paradero, procesado por' 
robo de dinero, comparecerá en 
término de diez días ante el 
Juez de instrucción de Tordesi- 
Tas para notificarle elauto de 
procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser requerido 
á fin de que preste fianza para 
garantir su libertad provisional, 
bajo apercibimiento de que si no 

>..^jL 9 ...  .... .. 
comparece será declarado re
belde.

Tordesillas 9 de Agostode 1912. 
—Fl Juez de instrucción,Gabriel 
Ca y 011.

■     —■

NúM.2.177.

Marraendo Argiles, Elias, na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión albañil, de diez y siete 
años, domiciliado últimamente 
en Chamartín de la Rosa, proce
sado por estafa àJa Compañía del 
Norte, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Olmedo, á fin de 
ampliar su indagatoria y ser re
ducido á prisión, pues así lo ten

go acordado en sumario que se 
instruye con tal motivo.

Olmedo 10 de Agosto de 1912'

üdsayhiiEniis.
SUBAST V.

El día 19 del corriente mes á 
las cuatro de la larde, se celebrara 
la segunda para intentar la veut» 
de un lote de 112 fincas en 1<^® 
términos de Simancas y Arroyé' 

Notaría de 1). Rafael Serrano» 
Teresa Gil, 20.

4 168_______ __ JSS
imprenta del Hospiaio provipoi^
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